
La Justicia falló a favor de
Luis  Miguel  Etchevehere  y
ordenó  desalojar  el  campo
familiar
29/10/2020

La  titular  del  Tribunal  de  Juicio  y  Apelaciones  de
Paraná, Carolina Castagno, desestimó el planteo de Dolores
Etchevehere  y  ordenó  este  jueves  el  desalojo  de  la
estancia Casa Nueva, ocupado por militantes cercanos a Juan
Grabois. Durante una larga explicación, la magistrada calificó
la ocupación como un accionar “inconsulto y clandestino” y
avaló el reclamo de los hermanos Luis Miguel, Juan Diego y
Arturo  Sebastián  Etchevehere,  y  su  madre,  Leonor  Barbero
Marcial.

Según la juez Castagno, en base a las pruebas recolectadas,
tanto  Dolores  Etchevehere  como  el  resto  de  los  ocupantes
“invadieron el terreno” ubicado en la provincia de Entre Ríos
y  ordenó  la  “restitución  inmediata”  vía  un  “desalojo
pacífico”.

Fuente: Jornada
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